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NOTICIAS ESTRANGERAS.

Relación del levantamiento de f^iana do Miño á
favor de la Constitución estractada del cons-
titucional de la Coruíid.
«Nos han comunicado una relación circunstan-

ciada de los acontecimientos estraordinarios que
tuvieron lugar en Viana do Miño en los dias 2,5
y a6 del pasado, que estradaremos , para que
nuestros lectores se formen alguna idea del en-
tusiasmo con que los portugueses proclamaron la
gloriosa revolución que acaban de emprender.

Al anochecer del 2,5, supo el coronel Barros
comandante del regimiento infanter ía 9.° de línea
y de la 9." brigada , que el heróico pueblo de
Porto en unión con las bizarras tropas que guarnecen
la ciudad y s.u part ido , habían aclamado las
Cortes y la Constitución que decretaren. No me-
nos deseoso dicho coronel de contr ibuir á la re-

. generación política de su patria, dio inmediatamen-
te las órdenes conducentes para que lo mismo se
efectuara en Viana y su partido , reuniendo al
efecto todas las tropas vivas y retiradas de su d¡$-

. t r i to, y deponiendo del mando á los estrangeros
que se hal laban al servicio de Portugal. Todo se
efectuó sin la mas mínima resistencia , y con gran
satisfacción de todos , que hacían resonar el aire
de vivas repetidos á la nación , al Rey , á la re-

. ligion , y á las Cortes. De noche hubo ilumina-
ción general ; e n ei teatro se representaron por

. ind iv iduos del regimiento 9.°, tres dramas alusi-
vos á la circunstancia , se leyó la proclama del
gobierno supremo de Porto , y se entonó el him-
no nacional que repitieron los innumerables con-
currentes con un entusiasmo dif i ic i l de pintar.
De modo que podemos decir que los portugueses
no ceden en nada á los españoles en cuanto á amor
á la libertad,"

El mayor Valladas, del regimiento 9.° ha coad-
yuvado del modo mas eficaz al logro de la em-
presa del coronel Barros, y merece igualmente
la mayor gratitud de parte de sus conciudadanos.

AMÉRICA ESPAÑOLA.
'.. -
Proclama del gefe político de Venezuela á sus

habitantes.
Colocado á la cabeza de vuestro gobierno polí-

tico , y dest inado á regiros en la nueva y glorio-
sa senda que uos ha abierto nuestro Rey me er ee-

 v:.  %

ría.culpable si no os manifestase , mis mas , íntimos
sentimienfos con aquella franqueza de que os ha-
b.eis hecho dignos. He visto siempre vuestra for-
tuna como uno de mis primeros deberes: la he an-
siado con todo mi corazón ; y Dios es testigo de
que tpdo. lp que ella no ha sido , también ha sido
casi nada: para mí. Tengo siquiera en, recompen-
sa el derecho de exigir que me oigáis 5 de que
oyéndome me creáis, y de que creyéndome si-
gáis la voz del primero dç vuestros amigos. .

Un Rey constitucional , generoso y desintere-
sado , escuchando 193, votos de . sus amados pue-
blos , ha querido mas bien reinar en sus corazo-
nes y sobre hombrea, polí t icamente l ibres, que en
Jos labios abatidos del temor , de la humillación
y del disimulo. ;Ha buscado aquel amor y res-
peto que nace del convencimiento de la verdade-
ra grandeza , y sobre el cual se establece la per-
petuidad del gobierno. .Os ha elevado ,á la digni-
dad de hombres políticamente libres : os ha pre-
sentado á la atónita Europa no como habéis si-
do, sino como erais dignos de ser : os ha puesto,
en fin , en el goce de los inmensos bienes de una
sociedad libre , sin licencia y sin insensatas as-
piraciones, . : , ,

Vosotros sois políticamente libres ; pero sabçd
usa.r de esta preciosa libertad política, y seréis
felices. . No es dichoso el que es políticamente li -
bre suio aquel que ,sabe serlo: el que siéndolo
no escucha la voz de las pasiones peligrosa ,̂
siempre prontas á engañar al corazón bajo formas
aparentes y agradables : el que modela sus accio-
nes por la ley : el que obedece su tremenda voz
ciegamente: el que sabe hacer sacrificios para, man-
tener el orden público : el que pospone sus miras
particulares é interesadas al bien universal : el que
lleno de rectitud en sus acciones no teme ni la se-
veridad de las leyes ni la censura de sus semejantes:
el que sabe lo que se debe á sí mismo, y lo que se de-
be á los demás : el que ve con desprecio al egoista,
con .horror al intr igante, con iudignacion al tur-
bulento , y con respeto al hombre de'bien ; y el
que creyéndose libre no es esclavo ni de sus pa-
siones ni de la execración de los demás hombres»
Vosotros sois ya política'mente libres; pero sabed
serlo. .

 Podéis publicar vuestras opiniones é ideas : 05
es ya libre la imprenta : esta arma t in u t i l cuaix-
do la honradez la dir i j e , y tan perjudicial y fu-
nesta cuando sirve de instrumento á las vertgaa'-
zas , á los resentimientos, y á los fines de hom-
bres i quienes importa poco ofender coa desacatos



U]
el respeto y la decencia debida á la sociedad. U-'
sad de esta l ibertad para ser út i les á vosotros
mismos : para advertir al gobierno lo que sea ne-
cesario y provechoso al comon : para manifestar
los medios de hacer mayor el bien público , y pa-
ra elevar á vuestra patr ia á aquel punto que la
señaló la naturaleza. ¡No quiera Dios que yo pa-
se pur el dolor de ver que los dignos venezola-
nos manchan sa bien merecida reputación con des-
t inar su imprenta al uso in4igno de sus pasiones.'
i No quiera Dios que las personas encargadas de
corregir este »esc£so se vean en el caso de po-
ner en ejercicjo su desiino!

Habitantes de Venezuela : vosotros sois ya . li -
bres como debéis serlo. ¡ Ojalá que sepáis conser-
var esta preciosa libertad política , y que el go-
bierno jamas tenga cou este respeto que hacer o-
tra cosa que acompañaros en ella, ¡Ojalá que ja-
nias deis oídos á las sujestiones q,ue puedan ha-
cérseos por las miras particulares disfrazadas con
£1 hermoso ropaje del justo celo ó del noble en-

 ' ' í t fs iasmo' Í .Yo' os hablo la verdad : vosotros que
roe conocéis,; debéis creerme. Este es el tiempo

~ precioso en que pasando de repente á un nue-
ve órderi social, debe establecerse aquel reji-
men de. las acciones justo y decoroso que ha de
formar para siempre el- carácter de un hombre
libre. En vuestra prudencia y sabiduría en los pri-

' meros momentos de este tránsito repentino con-
siste la felicidad de lo porvenir. Sed ahora jus-
tos , moderados, y hombres públicos; y vuestra
patria sera indefectiblemente grande , opulenta y

. Caracas 16 de junio de \%io.~Ramon Cor-
" rea. ' "'''' V' ;- ' ' '
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NOTICIAS ßARTICULARES;DJE BARCELONA.

V - , - , , . . i , . » -. DIEZMOS.
: ' Uns'dfe 'las objeciones que se oponen á su '^s-

'.íiricion ¿oñeisté en 'suponerlos legitimamente ad-
" quiridoS por/;su's ' perceptores como una propiedad
'de que no pue'de privárseles sin violación de aquel
"^sagrado derecHo. Stipósition que va à destruirse
" iebn el presént'e' escrito; "  '

Por lo qne mira á los eclesiásticos no se les
"nace 'agrWiiy,' tant,o por Id 'infundado de sus prin-
'cipios, cuanto porqueno sirven para el objeto en
" q ue se dieron1, ó, cedieron á la Iglesia. ; »

Esta, áegun no debe ignorarlo el mas rudo eris-
' tiano , s'aMmW que. consiste en la congregación
; de todos los'.Mfitìles que creen y profesan Ja fé de
"Jesucristo. En' efecto para; los lïusmos, y para
'socorro dé* 4odíl.s sus necesidades , y ocurrencias,
" tanto corporales domo políticas y 'civiles, fueron
dados, Ó Cedidos por If í pi'ed'ad'de los reyes y de
otros poderosbs; lös bienes á las iglesias , de lo,s
que sé incorporaron como administradores los e-
clesiásticos , que no son más que los ministros de
ella. Pero estos invirtiendo el Orden, y el objeto
de dichas donaciones, sé 'han creído ser el los  solos
la iglesia,, como que en hablando de reprehender

"sus abusos , 6 de qne vuelvan1 á 'su nrit igno u'so'j ò á
"sii objeto 'p'rirni'tivo'los biéneá de que ellos se'-Iian
'hecho dueños 'abso lu tos , s;e quejan de que-sé habla
'cont ra la iglesia , y que aun sé1 la persigue/

Una prueba de cuanto va dicho es : que en las
catedrales' se conservan 'aun las. 'd ignidades con
íos ' t í tulos,"dé arcediano ,-de infermerò , de hospi-
talero , de chantre , y 'otros semejantes', que to~
dos nos h'acen'ver el verdadero desiino de sufs res-
pectivas 're'ntas. Pues las del 'pnríVero fue'rön'asig-
"nadas para repartirlas á lo's pobres de la diócesis,

.
cuyo cargo era de los diáconos, y por Io mismo
el arcediano como cabeza de ellos, debia dirigi r
esta administración, y reparto. Mas ellos con su
profunda teología hau .sabido destinar todas las
rentas del arcedianuto, que es decir de los pobres
de la diócesis , para la opulencia y fausto de un
solo clérigo condecorado con el nombre de dicha
dign idad, cuyo t í tu lo !e recuerda de cont inuo que
aquellos réditos son de los pobres de la iglesia , y
no del eclesiástico que solo es administrador do
ellos.

Del mismo modo los del infermerò eran para
los enfermos : los del hospitalero para el hospeda-
ge de viajantes y peregrinos : los del chantre para
los cantores, órganos, músicos, y dénias conve-
nientes al decoro, y luc imiento de las iglesias; lo
que todos han convertido en propriedac«! de la dig-
nidad respectiva, y los verdaderos acreedores de
dichos réditos según la buena intención de los que
los destinaron á tan úti les objetos, quedan sin con-
suelo ni alivio.

Pues á vista de esto ¿ porque no han de aplicar-
se los diezmos eclesiásticos á su debido destino,
que es á las necesidades de las iglesias de España,
que somos todos los españoles, quitándolos de, las
manos de los malos administradores que se les ha-
bían apropiado para sí solos? Y í\ estos como á
ministros de las mismas iglesias, que se les asigne
lo que baste , y Corresponda á sus empleos, y tra-
bajo. Bajo cuyos priucipios padece evidente, que
cuanto mas se quite á los eclesiásticos, mas queda-
rá á favor de las iglesias, esto es del oornun de
los fieles, á cuyo favor fueron condonados.

Por lo que mira á la indemnización de los de-
cimadores seculares, parece debería atenderse que
á estos cuando por sus hazañas y distinguidos ser-
vicios , se les concedieron los señoríos de algunos
pueblos con las contribuciones y diezmos de ellos,
fue con la obligación de defende-los con sus ter-
ritorios y comarcas: con la de mantener á dispo-
sición del príncipe sus contingentes de' tropas m'a-
yormente en tiempo de guerra : de pagarle anual-
mente el t r ibuto qué correspondia á oada tino de
dichos pueblos ï de que, 's iendo el diezmo la úni-
ca al paso que exorbi tante contribución, debía cor-
rer 'á cargo del ¡Señor el mantenimiento de los
párrocos , y démaa ministros necesarios según «1
número de los vecinos, y todo lo concerniente á
ornamentos ,' <5 fábrica; á cual! objeto se. convi-
niéron'en asignar una "Cuarta parte de dicho diez-
mo, que distinguen con el nombre de primicia,
para salirse de todas ' las dichas obligaciones y re-
laciones con los dichos párrocos, y por esto están
tarv snal servidos'los templos, porque elios se to
quedan todo eri'los pueblos pequeños. A mas, do-

n 'de dichos-diezmos mantener sus perceptores
los hospitales : la'educación pública : los caminos:
las obras y reparos de los pueblos; pues que é'n
virtud de dicho pago quedaba todo á cargo de les
mismos Steñpres.-̂

Si después c.uahdo'en tiempo dei  ;Cardenal Ci'é-
neros se encargaron los Reyes dé'todas las tropas

a quitar á dichos Señores su -grarr orgulla y
poderío, empezaron á alterarse estos usos, ó con-
venios, no fue porque no estuviesen obligados á
ellos , sino porque, el poder de los Reyes estan-
do aun poco solidado , y no podiendo compeler á
los .Señores á pagar lo debido para el manteni-
miento del cont ingente de tropas á què cada uno
estaba obligado, por ia gran preponderancia y
autoridad que tenían sobre los Pueblos en IQ.S cua-
les eran dueños de vic ias, y haciendas; fueron
por lo mismo y substrayéndose poco á poco de di-



chas obligaciones, apropiándose para si solos to-
dos ios productos de ios diezmos, como los ecle-
siást icos los de toda ia Iglesia, formando juntos
al gran proyecto de hacer creer que este era un
derecho d iv ino á que estábamos todos obligados con
pena de condenación eterna.

Por lo tanto no podran quejarse de que las cosas
vuelvan al estado de cuando se les hicieron es-
tas grat i f icaciones, ó cesiones , ya que para su per-
cepción alegan ios t í t u l os de aquellos tiempos* Y así
reuse cada Señor con que número de tropas debía
cont r ibu ir al Estado e/aneral del Reino, ó cal-
cúlele el que debería c6rresponderle según la actu-
al-poblaeion de sus dominios, el coste de su ma-,
nutenoion y a rmamen to , y el de las demás obl i-
gaciones y cargos que ahora recaen sobre los mis-
mos que pagan los diezmos. Y entonces si algo
resta , estará en su caso que se les indemnice,
quitándose los dichos Diezmos.

Pero á fi n de q u i t ar hasta la memoria de estos
podría hacerse dicha indemnizac ión creando cada
propietar io un censo red imib le , que dist inguimos
de los irredimibles con el nombre de Censal, con
proporción á lus posesiones de cada uno, hechoJ
los predichos descuentos, á fin que los propietarios
cuando se hal len en disposición, pudiesen irl o re-
d im iendo en par t idas ; y no haber de ser unos
prestadores eternos de ellos: supuesto que los Se-
ñores podrían aplicar las capitalidades de las re-
denciones en otros objetos de mas uti l idad , y re-
ditos,, de que resu l ta r ía un gran bien, y una li -
ber tad commi a todos.

No parece puede haber d i f icu l tad en la egecu-
cion de esto , pues que los tales Señores no lo
eran menos de la soberanía juicial criminal y civil
que todos egercian; como todavía lo atestiguan las
horcas, y argollas en sus distr i tos; ni de la fa-
cu l tad de nombrar Bailes y Asesores para sus Pue-
blos ; que lo son de la percepción de los diezmus:
por tanto si las Cortes pudieron en distintas épocas
¿quitar les aquellos que les hacían como soberanos
porque no han de , poder hacerlo de estos, que ,
son convencionales, y cuyos convenios de ningún
modo cumplen ? ¿ Parece que si no lo hacen será
porque no querrán.

Ni deben embarazar para ello los temores del
Sr. M i n i s t ro de Hacienda (sino me engaño) de
que si se qu i tan del todo los diezmos fa l t a rán
fondos para Ja dotación de párrocos y demás que
espl ica; porque de la sola venta de los bienes ecle-
siásticos resultaría un capital inmenso que puesto
en un Banco corno el de Londres , y en otros es-
t a b l e c i m i e n t os út i les y product ivos, al paso qué
harían la fel icidad de la Nación, rendir ían para
dotar otros tantos obispado?, cabildos , párrocos,
vicarios ,. y demás del clero, y para el ornato
de las.Iglesias j de los que hay e.n.el día en Es-
paña. Véase la .pbrita que elogia la Miscelánea de
Madr id de primeros de setiembre corr iente.

Pero si v porOínas, spjido y seguro quieren las
Cortes adaptar .la continuación de diezmos según
indica el Sr. .Ministro de Hacienda : en, hora bue-
na. Sigan. estcŝ pero iguálense todas las. clases,
estados, fortunas, riquezas, y sueldos y „pague cada
uno su diezmo riguroso sin descuento ; al »unoi,. co-
mo íp paga el desgraciado labrador j ,.y ,sea. esta
la única contribución para .todo y .para fodp ŝ casos
y tiempos , que ciertamente produciría upiilones de
mi l lones ; y m i l i one^ d.e .sobrantes ar>. todos los pre-
supuestos hechos y<,aunque estos se dupl iquen.

, Para .hacer .un. ensayo..de esta verdad ,̂ ^podria
mandarse á todos los. Escribano? del ívejUi'Q..¿die-
sen noticia de á quanto .a.sciendea .1 os na mendos

m
que cada uno haya actuado en un decervio, ó en
mas años : ó bien, siendo regular que dichas Es-
crituras se hayr.n pasado por las Ipotecas, se pida
esta noticia á Jos Notarios de el las; ò mejor á unos
y á otros para evi tar ocultaciones, y de ello se ve-
rá la mu l t i tud de mil lones anuales á que ascien-
den , los que por lo menos deberían doblarse por
la mala fé, y fraude en su pago; pues he oído
decir muchas veces á varios Arrendatar ios, .que
si se pagasen exactamente da r ían de arr iendo de
ellos dos veces mas de lo que ahora. A todo esto
agregúense los que se administran sus perceptores,
especialmente Monacales. Y asimismo todos los
Capitalistas, los Predios urbanos, fabricas,..artes,
indust r ia, marina, pescas y todos los demás ra-
mos sin escepcion alguna y véase si habla gua-
rismo para tanto.

En consecuencia no habría necesidad de .estan-
cos , papel sellado , bulas , ni otras cosas seme-
jantes bien gravosas y repugnantes con la libertad:
antes sobraría para todo. Habría para abrir Car
nales y carreteras, para perfeccionar Puertos, Asr
tilleros , y demás obras públicas. Para dotar man-
cebos y doncellas pobres para aumento de la po-
blación. Para una respetable Marina, y buenas
pezquerias. Para establecimientos de  todas ense-
ñanzas, ciencias, y artes.en todas las Provincias,
y Pueblos notables de ellas. Y por fi a para so-
corro y alivio de todas, las necesidades de la afli-
gida humanidad , pues que para todo bastaría.

Esta si que seria, tínica ccntribucion , la que de-
berían todos pagíjr con gus^o. atendida sa.inmen-
sa u t i l i dad, ,y. que nada .mas .podria pedírseles por
niugun motivo ni pretesto, ni aun en caso dç
guerra: y aunque tal vez lo repugnarían al prin-
cipio los que est.án acostumbrados á nunca pagar
nada, .se .haría u,tn,enos sensible oí Cosechero, que
hecho á, pagarla, .de todo, en; xiadá se le alivia .por
ello de los dornas pagos., ni. . ,civi les, ni eclesi-
ásti£os, de una contribución,, exorbitante que dé.
nada sirve al, esta,do ni. a l, bien público.,

i Entonces podria la Nación exigir el cumplimien-
to de dicho pago de diezmos con juramento , y .en-
tonces seria c isso de conciencia el no pagarlo,
y también el defraudarlo : lo que no creo lo sea
ahora por las ,raz,ones dichas, y otras de mas peso:
sin embargo que en las cuatro fiestas principales
que son Nav idad, las dos.Pasquae y la Asunción
.de .Ntra. Sra. se nos leen las constituciones Tar-
raconenses en que se escomulga á los que no pa-
gan los diezmos y primicias, y luego en el ca-
non siguiente á los que hagan algún fraude'en. di-
chos pagos. También escomulgan á los que hagan
estatutos , ó en cualquiera otra manera vengan con-
tra .la l ibertad eclesiàstics, sin embargo de estar
derogada la Bula In cena Domini. Seguramente se-
guirán en su publicación los Párrocos, sino seles
manda espresamente se abstengan de ello.

Yarios escritos se han insertado en los periódi-
cos dé esta ciudad relativos al nuevo sistema de
contribuciones que tuvo á bien poner en práctica
el Esc'mo. Ayuntamieato. En ellos se ha patent iza-
do ser ilegal y contradictor io con las nuevas ins-
tituciones y en particular en.el.de este diario cu-
yas razones fijaron bastante la opinión.

Se repus.o no obstante, á dicho escrito, buscan-
do por apoyo las facultades que según el disiden-

vt.e corresponden al cuerpo munic ipal para la es-
. tinción del antiguo derecho de puertas; pero mi-
. r an do la cuestión con aquel carácter de imparcia-

? .O/>í MtiO n ?..-XI  .



lîdad y criterio que dist ingue la verdad de las o
p in iònes, no podremos menos de confesar, qife j
el argumento en que tonda su d i c t amen, es de
poco  ningún inerirò. Este procede de la iacul-
tad que en fuerza del cont ra to celebrado entre ^el
Gobierno y el A y u n t a m i e n to competía á este úl-
t imo para veri f icar el cobro como mejor le pa-
reciere. Peto  reparo se desvanece, al momen-
to si se at iende á que su celebración procedió en
tiempos que la» t i n i eb las del error y del despo-
tismo tenían aprisionada nuestra sabia Const i tu-
ción ; que .el derecho de fijar las contribuciones
correspondia 'at Rey á consulta del min is ter io de
este ramo y de consiguiente eí Ayuntamiento lo
podia tan solamente verificar por concesión, ó
quasi delegación de uà gobierno cuya l'orma dejó
de e x i s t i r; y que desde la plantificación de nues-
tro precioso Código , se han puesto en observan-
cia leyes en aquellos tiempos desconocidas, de cu-
yos principios, séame lícito inferir que si bien la
autoridad jamás perece, esto tiene lugar por lo que
mira 4<j esencial del contrato , pero no- en aquella
parte que está en contradicción del sistema nue*
vãmente establecido (cual es el punto en cuestión)
por cesar la concesión ó quasi delegación que autori-
zaba al Ayuntamiento. Para verificarlo era necesa-
rio revalidar en esta parte el contrato, lo que
quizá podrían hacer -las Cortes en quienes residen
únicamente poderes para arreglar , y marcar las
contribuciones, lo que no se puede presumir puçs
en una concesión general no es probable se con-
ceda lo que en particular no es creíble no se
concederia. Pero supongamos por un momento que
continuasen aquellos desgraciados y horribles tiem-
pos; aun en este; caso tampoco cabia derecho  en
el 'Ayuntamiento para tal innovación, pues los
'medios de que podia echar mano en méritos del
contrato , eran electivos, es decir, que quedaba

o de los demás luego que uno de ellos estu-
viera puesto en practica , resultando de lo contra-
rio una facultad de variar de sistemas comò d«
camisas lo que jamás gobierno alguno debió per-
mitir . . , ' I

En la crisis actual todos debemos contiibuîr à
terminar cuestiones cuyos resultados' podían ser
Desagradables, y el cuerpo municipal es creíble
activara su olvido, pues si una pretensión o vo-

, del pueblo pudo dar lugar .a la estin-
cion del derecho de puertas,: Otra mas ^ciér-
"ta y decidida ''reclama su imposición. Elíjanse
"pues individuos de todas ias ciases : fórmese una
'junta que de acuerdo con el Escmo. Ayuntamien-
to delibere con oportunidad y previsión en bieá
'y honor de la ciudad, loque en nada manci-
l lará el concepto que merece .tan respetable cuer-
po, que quizá lo hizo por conjeturar felices resul1-
lados de tamaña disposición, y no por la mania
de innovar propia de nuevos gobernantes : mien-
tras los demás ciudadanos recordando á sus repre-
sentantes aquel principio anteyuctm agas réspice
finem .sabrán ser benéficos como tienen acreditado,
.hechos cargo de lo que dice el poeta de los tristes
~sì para cada estravío de Jos mortales el "padre de
los dioses vibrara un rayo en breve se Quedar?
inerme. —J?

OBSERVACIONES,
Susurros. Se susurra que se 'ván á nombrar pe-

ritos facultativos para inspeccionar si son ó no
peligrosas las graderías de la plaza de los toros,
Se susurra que siendo tanta la genia que concurre
á las corridas, y recelando prudentemente el Go-
bierno las desgracias que ocurrirían por la menor

jarana que se armase en la plaza, mayormente si
se hundía alguno de los bancos , ó á aigua toro
le daba ganas de sal tar la contrabarrera , se vau
á tomar severas providencias para precaver las, a-
unque sea, si conviniese, obl igando á los empre-
sarios á la construcción de mi nuevo toril est ra-
nni ros de la p inza, ó prohibiendo las corridas,.,...
,*Ojalá que asi fuese , y que para siempre se des-
terrasen de nuestra España unas funciones tan bár-
baras y tan contrarias á la humanidad y á la re-
ligión !

Desorden. Quien lo haya perdido , que vaya
en la Aduana da Barcelona donde se haya de a-
siento. Mudanzas y lo cierto es que cada día el
Si1, desorden se vuelve mas atrevido. ¿Que co-
merciante sabe de fixo, siquiera , á donde defee
acudir por una friolera com v. gr. sacar una guia,
f a c t u r a, &c. &c. para Amér ica? Es preciosa ia
flema de ¡os comerciantes en ver , sufr ir y callar...
j Ay pan y torvs de ni i a i m a, cuan en vano te
aquejas! Pero.,., no sacaremos nada.—Yo me a-
cuerdo .que ' en 1809 cuatro soldados y un cabo
manejaban ia Aduana de Tarragona bellisimainea-
te , y cuidado que tiabia diez veces mas que ha-
cer en ella , que no en el dia en la de Barcelo-
na.... Pero , nada, nada. Viva la broma y vainc*
andando.

Teatro — El Solterón y su criada, por D. T.
G. S. ~ Esta es una de las piezas or ig inales, q ne
hacen honor á nuestro teatro , y en que se resa-
nen' una buena moralidad á una fluida versifica-
ción , y una bien conbinada trama á un he t tão-
sisimo é interesante desenlace. Desempeñaron \n&
partes principales Los dos primeros ectores de 3a
compañía. En su egecucion nada quedó que desear
El ST. Prieto, el Sr. Galindo, el Sr. Vínolas y
el Sr. Blanco, todos se enteraron bien del carác-
ter que representaban , igualmente que la Piiiíaj
y la Sra. Conchita Samaniego. En fin el PdbHco
quedó Complacido, y deseoso de que olviddatido
rival idades y contemplaciones que ningún hoaar
hacen á los actores, se le proporcionen pieza«
de esta ciase , y no mamarrachos indecentes aí
insípidas traducciones indignas de su ilusirackni,
y acreditado discernimieriío.

A V I S O S .
Ignorándose el domicil io de Dfia. Paula dé Via-

na y Llaper se le suplica pase en casa de Pe-
dro Armengol , plaza de la capilla de Marcas,
que le entregarán una carta que á recibido va-
jo pliego para dicha Sra.

Confi jíendose los herederos ó parientes mas cer-
canos de D. José Rora , y dé su hermana Dña.
Maria Antonia con el Escribano D. Alberto Tor-
rent que'v ive en la cal le nueva de la rambla casa
n.° 3 entre un zapatero y un marmolista &e le«
comunicará una noticia que les interesa.

Embarcaciones entradas al'puerto el día de
Dé Al icante, Vilajoyosa y Tarragona en 30 día«

el patrón José Lloret, valenciano . l a úd S. Fran-
cisco dé Paula , con trigo , grano de espiilo , ani-
cete y otros géneros á varios.

De la HigtieVita , Valencia ;y Tarragona ea ab
dias el patron Mateo Pages, laud español , S.
Antonio , con atún y pescado seco á D. Cristoval
Casañas y Pascual.

T E A T R O.
Hoy «e egecutará por la Compañía italiana Ia

ópera semiseria en dos actos : El baron de Fel-
cheim, mùsica del maestro Pacinni. A las .̂

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


